
DescripciónDescripción
Es un Fondo de Inversión para personas morales Es un Fondo de Inversión para personas morales 
no sujetas a retención del Impuesto Sobre la Renta no sujetas a retención del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), que invierte en Instrumentos de Deuda emi-(ISR), que invierte en Instrumentos de Deuda emi-
tidos por el gobierno federal, bancos y empresas tidos por el gobierno federal, bancos y empresas 
privadas; con una alta calidad crediticia obteniendo privadas; con una alta calidad crediticia obteniendo 
una calificación por Standard & Poor´s de mxAA+f/una calificación por Standard & Poor´s de mxAA+f/
mxS2.mxS2.

Ideal para clientes exentos de impuestos que bus-Ideal para clientes exentos de impuestos que bus-
can rendimientos atractivos en instrumentos de can rendimientos atractivos en instrumentos de 
deuda.deuda.

CaracterísticasCaracterísticas
• • Horizonte: mediano y largo plazo. Horizonte: mediano y largo plazo. 
• • Posibilidad de realizar retiros totales o parciales Posibilidad de realizar retiros totales o parciales 

durante el plazo. durante el plazo. 
• • Horario de operación (hora del centro) 8:30 a Horario de operación (hora del centro) 8:30 a 

13:30 hrs. (días hábiles). 13:30 hrs. (días hábiles). 
• • Tasa variable.Tasa variable.

BeneficiosBeneficios
• • Liquidez diaria. Liquidez diaria. 
• • Atención personalizada por ejecutivos certifica-Atención personalizada por ejecutivos certifica-

dos ante la AMIB.dos ante la AMIB.

ServiciosServicios
• • Emisión de Estado de Cuenta enviado a domici-Emisión de Estado de Cuenta enviado a domici-

lio. lio. 
• • Operación a través de Apoderado de Casa de Operación a través de Apoderado de Casa de 

Bolsa personalizado. Bolsa personalizado. 
• • Operación a través de la App casa de bolsa.Operación a través de la App casa de bolsa.

Requisitos de contrataciónRequisitos de contratación
• • Contar con una cuenta eje activa. Contar con una cuenta eje activa. 
• • Contar con un contrato de Intermediación Contar con un contrato de Intermediación 

Bursátil. Bursátil. 
• • Carta de Instrucción para manejo del contrato. Carta de Instrucción para manejo del contrato. 
• • Copia de identificación oficial vigente (creden-Copia de identificación oficial vigente (creden-

cial de elector, cédula profesional o pasaporte). cial de elector, cédula profesional o pasaporte). 
• • Copia de Acta Constitutiva. Copia de Acta Constitutiva. 
• • Copia de Poderes de los Representantes lega-Copia de Poderes de los Representantes lega-

les.les.

Monto mínimo de aperturaMonto mínimo de apertura
Se puede contratar a través de Casa de Bolsa, me-Se puede contratar a través de Casa de Bolsa, me-
diante un contrato de Intermediación Bursátil con diante un contrato de Intermediación Bursátil con 
un monto mínimo de $1’000,000 MN, los cuales se un monto mínimo de $1’000,000 MN, los cuales se 
pueden distribuir en los diferentes productos que pueden distribuir en los diferentes productos que 
se ofrecen en Casa de Bolsa.se ofrecen en Casa de Bolsa.

• • Copia del Registro Federal de Contribuyentes Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). (RFC). 

• • Copia de Clave Única de Registro de Población Copia de Clave Única de Registro de Población 
(CURP). (CURP). 

• • Formato Identificación de Propietarios Reales.Formato Identificación de Propietarios Reales.

Tasa de rendimientoTasa de rendimiento
• • Variable. Variable. 




